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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701003P03373 

Factura No.: 001-004-000038563 

; NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
ECONIINENTAL CONSTRUCCIONES CIA.LIDA. 

OTORGADA POR; VILLANUEVA HOYOS MAURICIO ENRIQUE Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di2 Copias +1 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTIUNO (21) de JULIO del dos mil 

DIECISIETE, anto mi, Abogado WILSON GUILLERMO ORTEGA CAICEDO, 

Mest., Notario Tercero Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su 

titular Doctora Jacqueline Vásquez Velástegur, segúm acción de personal número 

3619-DP17-2017-MP, de fecha vemuséis de abril de dos mil diccisicte, emitida por 

| la Dirección Provincial de Pichincha del Consojo de la Judicatura, comparecen, a 

constituir la compañía FCONTINENTAL CONSTRUCCIONES CTA.LTDA., el la 

señor(a) VILLANUEVA HOYOS MAURICIO ENRIQUE, de nacionalidad 

COLOMBIANA, estado civil CASADO, con domicilio cn la ciudad de QUITO, 

en la siguiente dirección: Calle Avigrras y De Los Guayacanes. Urbanización   Jardines de Amagasi calle H ciento noventa y siete primer piso. Telefono. cero 

nuovo nueve nueve uno cero dos cuatro cero siete. corrco: villamaughotmarl.com., 

por sus propios y personales derechos; ella señor(a) CALERO FREIRE JAIME 

  

FERNANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 
  

domicilio en la ciudad de QUITO, en la siguiente dirección calle Nicaragua 

 



núimoro mil seiscientos noventa y uno y Rio de Tanciro. telefono. Cero muevo nueve 

cinco ocho ocho cuatro siete tres siete. Correo, jafercafreñi hotmail.com, por sus 

propios y personalos derechos, bien mstruidos por mi el Notario sobre el objoto y 

resultados de esta esentura pública a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.» Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayoros 

de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de habermo exhibido sus documentos de identificación, 

¿uyas copias certificadas me solicitan se agreguen como habilitantes; al igual que 

me autonzan se adjunten los correspondientes cortificados eloctrómicos de datos de 

identidad ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Tdentificación y 

Cedulación y, me piden que eleve a esertura pública el contenido de la minuta que 

me presentan, cuyo tenor literal que tran 

  

bo integramente a continuación es ol 

siguiente: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 
N 

Cargo. sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

  Limitada, contenida cn las siguientes cláusulas: PRIMER 

  

    

  

  

COMPARECIENTES- intervienen eu el otorgamiento de esta eserimra: — 
Nombres y — ¡Nacionalidad [Estado Ci Domicilio — [Representante | 
Apellidos o ¡Nombre y 

| [Raxzón Social Apellido, | 
| Según 

: ¡Corresponda 
FULANUEVA —— [corombiana [CASADO Quro | 

co | | ENG 
[> llcstaeo reee Jernaroriana — [CASADO aro JAIME PERNANDO.           
  

U SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparccientes declaran 

que constituyen, como en ofocto lo hacen, una compañía mitada, que se somoterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Cwil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- Ll nombre de la compañía que 

se constituye es ECONTINENTAL CONSTRUCCIONES CLA.LTDA.. Artíenlo



        

  
  

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañra es QUILO 

provincia PICFTNCITA Podrá establecer agencra 

  

ucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándoso a las disposiciones legales correspondientos. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañia consiste en LA COMPAÑIA 

IENDRÁ POR OBIETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DFT NIVEL 2 DEL CHU 141 - CONSTRUCCIÓN 

DE EDIFICIOS, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPA? 

O HASFS DF PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, 
   

  

   

     

  

COMFRCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

DUSTRIALIZACION, EXPLOTACION, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN    

DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

    INTERMEDIACI 

  

, INVERSIÓN, CONSTRUCCION, RECICLAJ 

IMPORTACION DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBIRTO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTF 

STATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ LJEICLTAR ACTOS 

  

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

IENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto. la 

compañía podra celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Artículo 

42.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura Título Segundo (IT). Del 

Capital. Articulo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social os de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de Aménca, 

dividido cn CUATROCIENTOS. participaciones sociales, 1guales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Uds de América de valor nominal 

cada una Título Tercero (TIT). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6*).- Norma general.- Fl gobierno de la compañía corresponde a la junta 

  

general de socios, y su administración al Gerente General yio al Presidente. según



corresponda La representación logal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente Goneral y/o al Presidente cn forma INDIVIDUAL Fn los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente Cieneral, será 

reemplazado por cl Presidente, y en caso do falla, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nonibre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO. años pudiendo ser reclegidos indefimdamente Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- Lu convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación cn el domicilio prmerpal do la compañía, conforme a la T.ey, con 

ocho días de anticipación. por lo menos, respecto de aquél en el que se celebro la 

reunión. En tales ocho días no so contarán ol de la convocatoria ni cl de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- Do la Junta Universal, do las lacultados de la 

Junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión 

  

Se estará a lo dispuesto 

  

emita Loy de Compañías Artículo Noveno (99).- Ll Presidento y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para las administradores en la Ley de 

Compañías Título Cuarto (1V). Disolución y liquida: 

  

1m. Artículo Décimo (    

10>).- Norma general.- La compañía so disolverá y so liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XI) de la Ley de Compañías 

- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES? 

  

Para los poríodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estaruto, se designan como Presidente de la



    

<=<   
compañía al (o a la) señor (o señora) VILLANUEVA HOYOS MAURICIO 

ENRIQUE, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

CALERO FREIRE JAIME FERNANDO, respectivamente SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA, - DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DFCLARAMOS BAJO JURAMENLO que hemos cumplido con la obtención de 

  

los coffespondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcfonamento, licencias y autorizaciones que en un futuro sohciten otras 

insfituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamionto de la 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

dfclaran que pagarán el capital socral en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantos declaran bajo juramento que los datos contenidos cn el presente 

ipstumonio son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

Bo estipulado en este estatuto, se estara a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

admimstradoros de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencra de Compañías y Valores - Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clovada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamento con los documentos habilitantos y anexos, y qu los comparecientes 

la aceptan en todas sus partos, la misma que ha sido obtemda del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañias y Valores. Para la celebración de 

 



  

la presente escritura sc observaron los preccpios y requisitos previstos en la Ley 

Notanal, y, leida que les fue 1 los comparecientes por mi ella Notario(a), se 

ratifican y firman commgo en unidad do acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FF. 

Firma Socios: 

    
  

CATFRO FRLIRE JAIME FERNANDO 
CLDLLA- 0601925308 

Firma Notario(a) Público(a): 

AN 
ABOGADO LSON GUILLERMO oRm) 

—Adicntilicacion 17124426702 
ASS 

    

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 

WILSON — Sdtimoomcacaceoo 
Dil:c=EC_o=8ANCO CENTRAL 

GUILLERM técemmcaconos 
INFORMACIONECIE, 

O ORTEGA <semumoroooora797a 
cn=WILSON GUILLERMO. 

CAICEDO Emanvonionas 
-0500







      

rección Gomera de Regitro Cv 
Identificación y Gedutación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Pireccion Goneral de Registro Gral Ideniticacion y Codutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación: 1710674456 

Nombres del ciudadano, VILLANUEVA HOYOS MAURICIO ENRIQUE 

Condicion del cedutado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento, 17 DE ABRIL DE 1972 

Nacionalidad COLOMBIANA 

  

Sexo: HOMBRE. 

Instruccion; SUPERIOR 

Prolesion: ACTIV LUCRA PEBM LEY 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge; LIMA DONOSO CRISTINA DE LOS ANGELES 

Fecha de Matrimonio 16 DE JULIO DE 2008 

Nombres del padre. VILLANUEVA ALVARO 

Nombres de la madre: HOYOS MARTHA 

Fecha de expedicion 19 DE MARZO DE 2011 

Inormacian cenigava ala eos 21 DE JUNO DE 2017 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO De cuerso con la facultad revista en el numeral 5 del At. 18 de la Ley Notarial, doy 16 que la COPIA que 
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pia REPÚBLICA DEL ECUADOR gp Iiemlicación y Codalacion Direccion Ganoral de Registro Cru, Identificacion y Cedlacion 

  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

A
 

Numero unico de identificacion. 0601925308 

Nombres del ctudadano: CALERO FREIRE JAIME FERNANDO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  

Fecha de nacimiento, 31 DE MARZO DE 1965 

  

Nacionalidad. EGUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civit: GASADO 

Conyuge, CORTEZ CABRERA YOLANDA A 

Fecha de Matrimonle. 11 DE JULIO DE 1986 

Nombres del padre: CALERO PEDRO 

Nombres de la madre: FREIRE ELINA 

Fecha de expedicion, 17 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información ceviloaca ala fecha 21 DE JULIO DE POT 
Frwsor PABLO SANTIAGO RO'LATICO. PICHINCHA-QUITO NT 4 P.OHINQHA QUITO 
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